
 
ORDEN 

  
             
  

Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 3/2024 (A/SUM-001812/2024) 
RGM/PLP/jvp 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes  

  
Nº       082/24 

 
 

Secretaría General Técnica  
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
El herpes zóster (HZ) es una enfermedad muy prevalente, con mayor incidencia a partir de los 50 años y en 
mujeres, aumentando con la edad y, de manera considerable, con la presencia de inmunodepresión y ciertas 
condiciones de riesgo. Presenta una baja mortalidad, pero las complicaciones que puede presentar, sobre todo la 
neuralgia postherpética (NPH), pueden ocasionar discapacidad y disminuir la calidad de vida, por lo que constituye 
una importante carga para la sociedad, tanto por los costes directos de la asistencia sanitaria (atención primaria, 
consultas especializadas, ingresos hospitalarios, prescripciones farmacológicas) como por la pérdida de 
productividad en las personas más jóvenes. Se espera un aumento de la incidencia debido al envejecimiento de la 
población y al creciente número de personas con comorbilidades y con inmunodepresión. Las personas con 
inmunosupresión y ciertas enfermedades subyacentes tienen mayor riesgo de desarrollar HZ a cualquier edad 
cuando se compara con la población general. Estas personas también experimentan con mayor frecuencia una 
progresión grave o complicaciones de HZ.  

En octubre de 2023 se han actualizado las recomendaciones aprobadas a nivel nacional y por tanto en la 
Comunidad de Madrid, ampliando los grupos de riesgo con indicación de vacunación con la inclusión de personas 
con antecedente de dos o más episodios de herpes zóster y personas (a partir de los 50 años) en tratamiento con 
otros fármacos inmunomoduladores o inmunosupresores. Ello supone una ampliación de la población diana a 
vacunar. Adicionalmente en el año 2024, para cumplir con el calendario de vacunación aprobado, se deberán 
incluir dos nuevas cohortes de edad a vacunar: personas que cumplen 65 años de edad (nacidos en 1959) y 75 
años de edad (nacidos en 1949).  

En el año 2023 se adquirieron 270.000 dosis de vacuna frente al HZ para cubrir las necesidades de vacunación de 
las siete nuevas cohortes de edad que se incluyeron ese año, las dos cohortes incluidas en 2022 y la población con 
condiciones de riesgo. En base a los datos disponibles de cobertura de vacunación alcanzada y ritmo de 
vacunación mensual, se estima que se necesitan 320.000 dosis anuales para cubrir la vacunación de todos los 
grupos de edad con indicación de vacunación, así como los grupos con patologías de riesgo, para los años 2024 y 
2025  

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 
DISPONGO 

 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro denominado “SUMINISTRO 
DE 640.000 DOSIS DE LA VACUNA FRENTE AL HERPES ZÓSTER PARA LOS AÑOS 2024 Y 2025” promovido 
por la Dirección General de Salud Pública, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 80.038.400,00 euros 
(4% de IVA incluido), justificándose su necesidad por los motivos anteriormente expuestos.  

 
 

 

 
FECHA 
 
 Madrid, a fecha de la firma 

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 

 
 
 
 
 
 

Fátima Matute Teresa 
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